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PHOYEGTO DE LEY. 

Artículo lo.- Se crea un impuesto sobre las rentas 

que produzca el alquiler de las propiedades urbanas y las 

propiedades rurales, radicadas en el país y que pertenez­

can a personas que viven en el extranjero. 

Se exceptúan del pago de este impuesto los dominica­

nos que viven en el extranjero en servicios del Gobierno y 

los dominicanos y extranjeros, ocasionalmente y por menos 

de un añ~ fuera del país. 

Párrafo pr1mero.-Dentro de los sesenta días de la pu­

blicaci6n de esta Ley, las personas que residen en el extran­

jero dueñas de propiedades inmuebles, deben enviar al Colec­

tor General de Rentas Internas una relac16n, que tendrá el 

carácter de declaraci6n jurada, de los inmuebles que posea 

en el pais la cual contendrás 

a)-Designaci6n del inmueble, indicando la ciudad o 

secci6n, común y provincia donde radica; 

b)-Si está o no alquilado o arrendadQ~ 

c)-Nombre del inquilino o arrendatario; 

d)-.ttenta y modalidad de cobro; 

e )-Nombre del apoderado que tiene en la República. 

Este plazo es de quince d!as para las personas que vi-

ven en las Antillas y de 30 dias para las que viven en cual­

quier~1s de América. 

Párrafo segundo.-El apoderado especial del dueño puede 

hacer esta declarac16n. 

Párrafo tercero.-Todo cambio en los contratos de inqui-
»~~ 

11nato o de arrendamiento
1 

ya sean RGP ~ o verbales, debe-

r~ ser notificado al Colector General de Rentas Internas. 

Párrafo cuarto.-La contravención a las disposiciones 

del presente artículo se castigará con multa de $200.oo a 

$1.000.00.-
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Artículo 2o.-El impuesto de 10% de la renta produ­

cida por el alquiler del inmueble~ se liqutdará y cobrará 

cada me9¡ o cada año1 o cada trimestre/ etc. · según sea lamo­

dalidad del pago convenida para la renta o alquiler, y median­

te la colocac16n de sellos de rentB,11nternaA en los recibos 

o finiquitos de cobro. 

Artículo 3o.-La renta será cobrada por el dueño con 

recibo duplicado; los sellos de rent&-11nterne0serán coloca­

dos en el duplicado del recibo, el cual será depositado des­

pués de efectuado el cobro en la Tesorería Municipal corres­

pondiente a la común donde se cobra la renta. 

El Tesorero Municipal enviará el duplicado de dicho 

recibo al Colector General de Rentas Internas. 

Artículo ~.-Los sellos de rentaA internB,1 serán inuti­

lizados por el inquilino o arrendatario en la forma prevista 
.J~ 

por . la ley
1

,:ái::18'1 deberá, además, estampar debajo de los se-

llos su firma, tal como acostumbra hacerlo en todos sus actos. 

Párrafo.-Si el inquilino no sabe leer ni escribir, 

los sellos serán inutilizados por el cobrad¿quien firmará 

el recibo ta...L como se dice antes y el inquilino le pondrá la 

impresión digital del pulgar de la mano derecha. 

Articulo ~.-El inquilino o arrendatario a qu1erf4no 

lEYfsea presentado el duplicado del recibo con los sellos de 

renta1 internfJ-1correspondientes, para que proced~a cancelar­

los, se negar~a efectuar el pago de la suma que se l~cobra. 

Articulo 60.-Todo concierto entre el propietario, o 

su representante o cobrador y el inquilino, o arrendatari~ o 

su representante, para defraudar al Fisco con motivo de este 

impuesto; y toda cóntravenci6n de otro modo no penada en la 

presente ley será castigada con pris16n correccional de uno 

a seis meses, multa de $100.oo a $1.000.oo, además de la res­

titución de las sumas defraudadas. 



El propietario y el inquilino son solidariamente 

responsables para el pago de las condenaciones a las mul­

tas, las restituciones y las costas, tanto de las pronun­

ciadas contra ellos, como de las que se pronuncien contra 

sus apoderados, cobradores o encargados. 

P~rrafo.-Tamb1én se castigar~con las penas esta~ 

blecidas en este artículo a los propietarios que aumenta­

'fen las rentas o precios de los alquileres por efecto de 

esta Ley. 



RsPusL10A DoM I NIOANA 

SE.N.ADO 
PRESIDENCI A 

No • .......................... 

Lonorables Senores Senaiures; 

~n cuns11eraci6n a que es 

de todo punto necesario propeuder al .• 1ejurau1.1eütO 

econó.nico del pa1s por todos los 111ed.ius :1 nues l,ro 

alcance~ 

vonsiderardo que ta,ub1.én es decesar.10 .. ra-

tarde que se acrcc.1e tea los in0 resos del fiscu 

para la cabal satisfacción de inpor~aLte~ Lecesida-

1es naciona l es, he ven1.do en so.ne teros la s.1 0 u1eI1te 

proposición de le¡: 
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Lonorables eftores Senadores: 

En consi eración a que es 

de todo punto necesario propender al mejoramiento 

económico del pa1s por todos los edios a nuestro 

alcance; 

~onsiderando que ta 1bién es necesario tra-

tar de que se acrea~euten los in~resos del fisco 

para la cabal satisfacci6n de importantes necesida-

des nacionales, he venido en someteros la siguiente 

proposición de ley; 

'H~l BLH..A ['CM."'llt.ANA 
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